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DELEGACIÓN DE LEON 

CíRGULAR NUM. 67 
Racionamiento para personal adherí 
do a Economatos mineros de esta pro 
vincia correspondiente a la tercera y 

cuarta semana del mes de Julio 

Extraordinario con motivo de la fiesta de 
la Exaltación del Trabajo 

Por el Negociado de Economatos 
deferentes de esta Delegación, se 
eürsarán a los Sres. Jefes de los Eco-
J^matos mineros de esta provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento cor 
/respondiente a la tercera y cuarta 
f^üana del encurso, que afecta a las 
^as de cupones de las semanas 

^ e r o s 29 y 30. 
*^ racionamiento de m e n c i ó p 

^ s t a r á de los siguientes articuios y 
^atía por cartilla: 

Personal adulto. 
"ación por cartilla. 
*CElTE.- l /2 l i t r o . - P r e c i o de 

ai 4,60 pesetas litro. — Importe de 

-Importe de 
Cupón nú-

la ración 2,30 pesetas.—Cupón nú
mero I I de la 29 jsemana. 

AZUGAR.--200 gramos.—P r e c i o 
de venta 4,60 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,95 pesetas.—Cupón 

| número V de la 29 y 30 semana, 
j ARROZ.—1.000 gramos. — Precio 
. de venta, 2,50 pesetas kilo.—^Importe 
de la ración, 2,50 pesetas.—Cupón 
número I I I de la 29 semana. 

JABON.-300 gramos.-Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo. -
la ración, 1,05 pesetas.-
mero 73 de Varios. 

PATATAS.-6 kilos.-
venta, 1,35 pesetas kilo. —Importe de 
la rsción, 8,10 pesetas,—Cupón nú
mero IV de la 29 y 30 semana. 

TOCINO—500 gramos.—Precio de 
venta, 9,30 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 4,65 pesetas.—Cupón nú
mero 11 de la 30 semana. 

MANTECA.-200 gramos—Precio 
de venta, 13,75 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 2,75 pesetas.—Cupón 
número 74 de Varios. 

SOPA.—500 gramos.— Precio de 
venta, 4,30 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 2,15 pesetas. —Cupón nú
mero I I I de la 30 semana, 

BACALAO.—500 gramos!—Precio 
de venta 8,00 pesetas kilo.—Importe 
de la^ ración,—4,00 pesetas.—Cupón 
número 75 de Varios. 

HARINA CONDIMENTACION.— 
300 gramos.—Precio de venta, 3,75 

-Importe de la ración, 
-Cupón número 76 de 

Precio dé 
Importe de 
Cupón nú-

pesetas kilo 
1,15 pesetas, 
Varios, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.-1/2 litro. -

venta, 4,60 pesetas litro, 
' la ración, 2,30 pesetas. 
I mero I I de la 29 y 30 semana, 

AZUCAR —200 gramos, - Precio 
de venta, 4,65 pesetas kilo,-Importe 

* de la ración, 0.95 pesetas.—Cupón 
número V de la 29 y 30 semana. 

ARROZ—500 gramos.—Precio de 
Precio d e. venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 

la ración, 1,25 pesetas.—Cupón nú
mero I I I de la 29 y 30 semana. 

JABON—200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo—Importe 
de la ración 0,70 pesetas.—Cupón 
núm, 72 de Varios. * 

HARINA.—2 kilos,—P r e c i o de 
venta 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas^—iCupón nú
mero 1 de la 29 y 30 semana. 

Los artículos Leche Condensada y. 
Harina en el racionamiento infan
t i l , serán suministrados únicamente 
para aquellas cartillas clasificadas a 
efectos de estos artículos en sustitu
ción de Azúcar o Pan, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 13 de Julio de 1945. 
E l G ôbernador civil-Delegado 

2166 Carlos Arias Navarro 



Innta Provincial de Precios 
CIRCULAR NUMERO 68 

Fijando precios de venta al público de la 
carne en la semana comprendida entre 

los días 16 al 2 2 de Julio en curso 
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportas en Circular 
n.0 520 de fecha 25 del pasado Mayo, 
los precios que han de regir como 
topes máximos con inclusión de ar
bitrios municipales en la venta de 
carne al público durante la semana 
comprendida ehtre los días 16 al 22 
de Julio en curso, son los siguientes: 

VACUNO MAYOR: 
Clase 1 .a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda, asi como los ríño
nes), 12,60 pesetas kilo. 

Cíase 2.a, sm /meso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 9,40 pesetas ídem. 

\Baeso'blanco, 1,60 pesetas ídem. 
Hueso rojo, 0,80 pesetas ídem. 

VACUNO MENOR: 
Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda, así como los ríño
nes), 15,20 pesetas kilo. 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 11,40 pesetas ídem. 

Hueso blanco, 1,90 peseta^ ídem. 
Hueso rojo, 0,95 pesetas ídem. 

LANAR O CABRÍO MAYOR: 
Chuletas, 9,80 pesetas kilo 
Pierna y paletilla, 8 50 pesetas id. 
Falda y pescuezo, 7,15 pesetas id. 

LANAR O CABRÍO MENOR: 
C/m/eías, 11,15 pesetas kilo. 
Pierna y paletilla, 9,60 pesetas id. 
Falda y pescuezo, 8,10 pesetas id. 

Lanar o" Cabrío mayor en t^jo único, 
8,14 pesetas kilo. 

Lanar o Cabrío menor en tajo único, 
9,22 pesetas kilo, 
Los despojos, tanto • comestibles 

como industriales continuarán ven
diéndose provisionalmente a los pre
cios del mercado libre. 

El éebo, tanto comestible como 
industrial continuará intervenido 
con destino a la elaboración de ja
bón, de acuerdo con la orden de la 
Comisaría General y al precio con
certado ante esta Junta Provincial 
de Precios. 

Se considerarán reses vacunas ma 
yores las sacrificadas con todos los 
dientes permanentes, y menores las 
que no tengan todos los dientes per
manentes, exceptuadas las novillas 
qué hayan ejercido funciones repro
ductoras. Los cebones, táchales y en-
corambradas se equiparan al vacuno 
menor. 

Se considerará ganado lanar y ca
brío menor, las reses de menos de 
un ano de edad, así como los borros 
y machos cabríos castrados con 
dientes, primarios. 

Todos, los industriales tablajems 
deberán teper expuesto a la vista 
del público un cartel en tamaño 
bien visible con los precios que 
en la semana correspondiente rijan 
para la venta dé la carne al público. 

Los precios fijados por esta Junta 
Provincial no podrán ser incremen
tados por ningún concepto. 
- Los contraventores a lo ordenado 
en la presente circular serán objeto 
del oportuno, expediente, siéndoles 
de aplicación lo dispuesto por la 
Comisaría General en^ materia de 
sanciones, pasándose el tanto de cul
pa correspondiente a la Fiscalía Pró-
víncial de Tasas. 

León. 14 de Julio de 1945. , 
E l (Gobernador civil-Presidente, 

2174 Carlos Arias Navarro 

La. Junta Provincial de Precios en 
ifesíón celebrada en el día de ayer y 
de coiiformidád a lo dispuesto por el 
Reglamento de la Caja de Compen
sación de Economatos Mineros, ha 
tomado el acuerdo que en el próxi
mo racipnamiento, la r a c i ó n de 
azúcar, sea suministrada por los 
Economatos a sus afiliados: obreros, 
faraíliáres y niños, gratuitamente, 
abonándose el importe resultante 
con cargo al fondo de compensación 
de dicha Caja y de acuerdo con las 
normas que dicte el Negociado de 
Economatos de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes. 

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dior, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalíta. 

León, 14 de Julio de 1945. 
2175 El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

lefatnro de Obras PÉlioas 
dé la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción de explanación y firme de los ly. 
lómetros 29,30 y 31 dé la carretera de 
La Magdalena a la de Palencia a Ti-
namayor y kilómetros 2, 3 y 4 de la dé 
La Bañeza a Camarzaña de Terai he 
acordado en cumplimiento de la 
Real ordeñ de 3 de AgO&tQ de 1910 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Teodomiro Miguel Castro, por daños 
y perjuicios,deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obfas se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en qué radican, que 
es de La Vecilla y Santa Elena de 
Jamuz, en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos 
término interesar de aquellas Au
toridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta Capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Julio de 1945.—El Ih-
geciero Jefe, Pío Cela. 2162 

Adjudicación de las obras de constmC' 
ción de cruce con el F. C. de vía es
trecha de Medina de Rióseco a Pa- • 
tánquincs en el Km. 73,938 del Ca
mino Local de Sahagún a Valencia 
de Don Juan, Trozo 5.°. 
Visto el resultado obtenido en la 

apertura de pliegos celebrada en esta 
Jefatura el día 29 de Mayo de 1945̂  
para adjudicación, en concurso de 
destajo, de las obras arriba indica
das, y la aprobación por la Dirección 
General de Caminos, del expediente 
del concurso, he resuelto adjudicar 
la ejecución de las mencionadas 
obras a D. Rafael Pía Riaza en la 
cantidad de 178.611,20 pesetas, lo 
que supone una baja respecto al pre' 
supuesto del concurso del 10 Por 
1.000. 

León. 14 de Julio 1945.-EI Inge
niero Jefe, Pío Cela. 

2163 
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de Paro de la provincia de León 
jrsta Junta, por si pudiera haber 

algiína persona que aun no conozca 
el alcance de la Ley de 25 de No> 
siembre de 1944, vuelve a poner de 
manifiesto que la misma tiende a re
solver el problema de la vivienda, 
concediendo beneficios económicos 
a jos que construyan casas-vivien
das, que incluW puedan ser uniía-
Aiiliares, aft los que se acojan a sus 
.disposiciones y oteas legales com
plementarias, llegando éstas a la 
concesión de préstamos de hasta un 
450 por 100 del valor deí solar y cons
trucción, los cuales pueden ser amor
tizados en un plazo máximo de cin
cuenta años y devengan interésxdel 
4 por 100, 

Es condición precia la confección 
de un plano y memoria visado por 
el Colegio de Arquitectos, que se 
presentará juntamente con otros do
cumentos, en la Secretaría de este 
Organismo, en la Delegación de Tra
bajo de esta Provincia, Paseo de los 
Condes de Sagasta n,0 2, cualquier 
día y hora hábil de oficina, donde 
se facilitarán los informes eorpple-
mentarios que interesen. 

León, 13 de Julio de 1945.—El Pre
sidente. .2172 

Delegaslén de Trábalo de Leoñ 
El Boletín Oficial del Estado de fe-

«ha 12 de Julio actual, publica una 
Orden del Ministerio de Trabajo, 

• íeclia 4 anterior, por la que se esta
blece que el salario que, los obreros 
perciban por el Domingo o día de 
descanso semanal retribuido en vir-
,tlld de la Ley de 13 de Julio de 1940, 
Se computará a todos los efectos de
jados de la aplicación de los dis
antos regímenes de Subsidios y Se-
S^os.Soqiales en vigor. 

En su consecuencia, el límite de 
as.rentas de trabajo establecido para 

añliación de productores en los 
^siiios, el percibo de las indemni-
aciónes por accidente de trabajo y 

^ermedad profesional, las presta-
^ económicas del Seguro de 
o ermedad y el pago de las Cuotas 

finias establecidas, se determina 

la Ordo. 
sobre el salario base definido en 
f(len de 11 de Ocubre de 1943, 
Oclusión del salario dominical. 

ĉ a Caja Nacional del Seguro de 
Cldentes de Trabajo liquidará los 

siniestros teniendo en cuenta al fijar 
el capital coste de las rentas, la re
tribución de los indicados 'días de 
descanso. 

Todas las pólizas del Seguro de 
Accidentes actualmente en vigor, se 
considerarán modificadas en cuanto 
al impuesto de las primas o cuotas a 
satisfacer por los asegurados, los 
cuales deberán, liquidar en la enti
dad correspondiente las diferencias 
en más que resulten del aumento 
del cómputo del salario-base ante
riormente aludido. Igualmente se 
entiende modificado el modelo ofi
cial del Libro de Pagos de Salarios, 
en el sentido de suprimir de su texto 
la casilla reservada para - exceptuar 
el salario dominical del cómputo 
correspondiente a las cuotas de los 
distintos regímenes de Subsidios y 
Seguros Sociales. 

La citada Orden empieza a regir 
el día 1.° de Julio de 1945, sin efec
tos retroactivos^ 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Julio de 1945. —El De
legado, Jesús Za era León. 

' ••',~ O * O - . 

Nuevos horarios de trabajo con moti
vo de las restricciones de energía 
eléctrica. 
De acuerdo con la orden del Ex

celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia,, de fecha 11 de los co 
mentes, sobre restricciones . en el 
consumo de energía eléctrica en las 
industrias de la zona de León, Vilía-
mañáh y Valencia dé Don Juan, su
ministradas por la Compañía Iber-
duero, esta Delegación ha tenido a 
bien disponer que los horarios de 
trabajo en las citadas industrias 
queden rectificados en la forma si
guiente: " 

De ocho de la mañana a seis de 
la tarde. 
• Dentro de las horas comprendidas 

en este período de tiempo, se traba
jará la jornada legal de ocho horas, 
procediéndose por las empresas a! 
rectificar oportunamente los cua-1 
dros horarios de trabajo que serán 
remitidos a la Inspección Provincial 
de Trabajo para su aprobación. ' 

La presente variación de horarios 
se aplicará mientras tanto subsistan 
las citadas restricciones de fluido, 

A parttr de las diez y ocho horas 
del día queda terminantemente 
prohibido el trabajo en toda clase 

de industrias a excepción de las de 
panaderías, prensa, cámaras frigorí
ficas y hielo que podrán trabajar 

¡ durante las horas nocturnas en que 
; se Suministre fluido eléctrico, sin 
| que la jornadn de trabajo exceda 
de ocho horas. 

León, 16 de Julio de 1945.—El De
legado. Jesús Zaera León. 

2Í72 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de las contribuciones rústi
ca y pecuaria, cón relación a los 
datos que resultan del nuevo ami-
HaramienFó qüe se ha llevado a cabo 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941 
y disposiciones posterioras, se hallan 
expuestos al público en la Secietaría 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales pu0den exami
narlos los contribuyentes que lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
qué estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que^con arreglo a dichos do
cumentos han de tributar los contri
buyentes de este Municipio a partir 
del tercer trimestre del actual ejer
cicio. 

Magaz de Cepeda, 8 de Julio de 
1945—El Alcalde, Pedro García. 

2149 - • ' ' ' : ' i ~ 

Aguntamiento de 
Santa Maña del Páramo 

Instruídoexpediente de suplemento 
y habilitación de crédito sin transfe-
rencia,j)ara atender al pago de obli
gaciones , cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente*en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 12 de Ju
lio de 1945.-E1 Alcalde, Blas Car-
bajo. 2145 

o 
. o . O 

Designados por la Corporación de 
este Ayuntamiento, los vocales que 
han de formar el repartimiento para 
el concierto del arbitrio sobre con
sumo de bebidas, se hace público 
para «̂ que en plazo de quince días 
puedan formularse reclamaciones. 



Y para la designación de represen- dero, para que en el término de 
tantes a que se refiere el art. 451 del quince -días comparezca ante este 
Estatuto municipal, apartado (e) por Juzgado, sito en la Casa de la Mone-
particulares o entidades, se cita por da de esta capital, Plaza de Colón, 
el presente a los mismos, a una número 4, a fin de prestar declara-
reunión que tendrá lugar en las con- ción en el procedimiento número 
sistoriales, el día 30 del actual y hora 469 del año 1945 que por presunto 
de las doce. _\ . {delito monetario se sigue contra el 

Se advierte a los mismós, que en ' mismo, bafo apercibimiento que de 
caso de no comparecer a usar de s a í n o comparecer, se fallará el proce-
derecho, se estiman están conformes j dimiento sin ser oido, previa decla-
con los acuerdos que tome el Ayun
tamiento y no serán oídos con pos
terioridad, 

Santa María del Páramo, a 12 de 
Julio de 1945. - E l Alcalde, Blas Car 
bajo, 2144 

ración de su rebeldía. 
Dado en Madrid a 9 de Julio de 

1945.-José Villanas Bosch. 2135 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el padrón de la contri 
bución de usos y consumos confec 
clonado para el ejercicio 1945, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espació de quince 
días, para oír reclamaciones que ¡se 
esti-men justas. 

Carrizo, 12 de Julio de 1945.—El 
Alcalde, José Alvarez. 2147 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1945 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de 4as pruebas para su justifica
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Grajal de Campos 2146 
CastriUo de la Valduérna 2154 

Adminlsíracidn de jusícia 
Juzgado de delitos monetarios 

Don José Villanas Bosch, Juez de 
delitos monetarios. 
Por el presente edicto se cita y 

emplaza a Marcelino Beristain Echa-
ve, de 50 años, viudo, carpintero, 
hijo de Manuel y Juana, natural de 
Regil—Guipúzcoa—y domiciliado en 
Ponferrada, en la calle del Capitán 

Requsitoria 
Riesco Llórenle, Antonio, de 17 

años,.hijo de Anselmo y María, n a 
tural de Matamoros y vecino última
mente de Amurrio, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León en el 
plazo de diez días a fin de ser em
plazado en sumario número 159 de 
1935 por robó, bajo ^apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que previo el abono de Ja 
haya lugar. . ¡ 50 p^r 100 en tiempo 

por la vía de apremio y se solicita^ 
su ingreso en un Campo de Trabajo 
por el tiempo que proceda y pudien! 
do recoger la copia del acuerdo en 
esta Fiscalía Provincial, 

León, 11 de Julíb de 1945.—El Fis,, 
cal'Provincial de Tasas, (ilegible) 

2119 
o • . 

o o 
Por el presente, se cita y hace sa

ber a Faustino Menénde? Menéndez^ 
de 44 años de edad, casado, sin pro
fesión habitual, hijo de Casimiro y 
de Ramona, natural de Cancienes. 
(Oviedo), con domicilio en este ca
pital, calle de Renueva, n.0 15, bajo, 
derecha, hoy en ignorado paradero, 
que en el expediente n.0 11.524-
984.035, instruido en esta Fiscalía 
Provincial contra el mismo, recayó 
acuerdo con fecha 14 del mes.actual, 
en virtud del cual es sancionado Con 
la multa de mil pesetas,—Contra esta 
resolución puede interponer el opor
tuno recurso de alzada ante el Ilus-
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas,. 

multa y su 
de dos' días 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a Faustino Menéndez Menéhdez, de 
44 años de edad, casado, sin profe
sión habitual, hijo de Casimiro y de 
Ramona, natural de Cancienes 
(Oviedo) con domicilio en esta Capi
tal, calle de Renueva, número 15, 
bajo, derecha, hoy en ignorado para
dero, que en el expediente número 
11.524-084035, instruido en esta Fis
calía Provincial contra el mismo, 
recayó acuerdo con fecha 14 del mes 
de Junio próximo pasado, en virtud 
del cual es sancionado con la multa 
de mil pesetas. Contra esta resolu
ción puede interponer el oportuno 
recurso de alzada, ante el limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas, previo el 
abono de la multa y su 50 por 100, 
en tiempo de dos días hábiles y si-
guíenlas al de la publicación del 
presente edicto; pasados los cuales 
sin haber recurrido, la sanción es 
firme, debiendo, por lo tanto, abo
nar la multa en el término de ocho 

León, 13 de Julio de 1945—Agus- i hábiles y siguientes al de la pubii-
tín B. Puente.-El Secretario Judi-! cación del presénte edicto, pasados-
cial, Valentín Fernández. 2150 ¡ los cuales sin haber recurrido, la 

sanción es firme, debiendo por lo 
tañto abonar la multa en|el términa 
de ocho días, pasados los cuales, 
si no lo verifica, se procederá a su. 
exacción por la vía de apremio y se 
solicitará su ingreso en un Campo 
de Trabajo por el tiempo que 'pro
ceda, y pudiendo recoger la copia 
del acuerdo en ésta Fiscalía Provin 
cial. 

León. 25 de Junio de 1945.—El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 
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Losada, «Pensión La Madrileña» y días; pasados los cuales y si no lo 
«n la actualidad en ignorado para- verifica, se procederá a su exacción 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

B A N C O M E R C A N T I L 

SUCURSAL DE PONFERRADA 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros número 
2.559, se anuncia al público, de 
acuerdo con las. condiciones del Re* 
glamento, artículo 8. previnieBdo 
que si transcurridos diez días, a Pa 
tir de la publicación de este amind0 
no se presenta reclamación algunf* 
procederemos a extender un dup 
cado de la misma. 

León, 14 de Julio de 1945, 
2161 Núm. 318.-19,50 ptas* 


